
Quito, ABRIL 16 del 2013 

Señor 

Galo Guillermo Orbea Orbea 

De mis consideraciones: 

Me place llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Untversal de 
socios de FERRETERIA ORBEA -FERREORB- CIA. LTDA., en sesión de carácter 
universal realizada el día lunes quince de abril del dos mil trece, tuvo el acierto de 
nombrar a usted Gerente de la Compañía para un periodo estatuario de cinco años, y 

como tal, tendrá usted la representación legal de la compañía, en forma judicial y 
extrajudicial, debiendo ejercer el cargo hasta ser legalmente reemplazado. 
Las atribuciones y deberes del Gerente constan en la escritura pública de constitución de 
FERRETERIA ORBEA-FERREOREB- CIA. LTDA. Celebrada el 12 de Noviembre del 
2007 en la Notaria Sexta del Cantón Quito, distrito Metropolitano. inscrita en el 

Registro Mercantil el 7 de Diciembre del 2007. 
Ea resolución de la Superintendecia de Compañías corresponde al numero 
07.0101.004725 del 21 de Noviembre 2007. 
Agradeceré a usted dejar constancia de su aceptación al pie del presente. 
Atentamente, 

Por FERRETERIA ORBEA -FERREORB- CIA. LTDA. 

  

Yo, GALO GUILLERMO ORBEA ORBEA, acepto el nombramiento y prometo 
desempeñarlo fiel y legalmente. 
Quito. Abril 16 del 2013 
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EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
- SEMUESTRA A CONTINUACIÓN: o o o 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
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NATURALEZA DEL ] 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ASERACIÓN o MODIFICACIÓN | AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

tOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO,SON- NECESARIOS. PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE?)   
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